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ACTA ASAMBLE DE LA CORPORACION COLECTIVO DE ABOGADOS DEL 

KARIBE 

 

Cartagena de Indias de febrero 7 de 2019 

En el barrio Tacarigua, Urbanización Villa Margarita, Casa 14. 

 

ORDEN DEL DIA 

1. Verificación de asistentes 

2. Nombramiento de Presidente y Secretario Ad-hoc. 

3. Reforma en la Junta Directiva y Presidente de ABOKAR 

4. Renuncia de un afiliado 

5. Aceptación o no de nuevo afiliado   

6. Cambio de dirección de funcionamiento y notificación de ABOKAR 

7. Proposiciones y Varios 

  

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 

 

1.  Se verificó la asistencia de las siguientes personas:  

 

 Oscar Chávez  De la Rosa 

 Moisés Pérez Casseres 

 Jairo Olaya Prieto 

 Gandhi Hernandez Cassiani 

asistiendo así el 100% de los asociados estableciendo en quorum.  

 

2. Se nombraron a los señores Gandhi Hernández Cassiani y Oscar Chávez De la Rosa 

como presidente y secretario ad-hoc respectivamente para presidir la presente 

asamblea. 

3. El Señor Presidente actual de la Corporación Moisés Pérez Casseres, manifiesta su 

imposibilidad de seguir fungiendo y ejerciendo la representación de ABOKAR por lo 

cual solicita elegir un nuevo presidente. La Asamblea acepta esta propuesta y 

prosigue a designar a Oscar Chavez de la Rosa como nuevo presidente y representante 

legal de la CORPORACION COLECTIVO DE ABOGADOS DEL KARIBE.  

4. El señor Jairo Olaya Prieto por cuestiones de tiempo y actividades que le 

imposibilitan cumplir con los objetivos de la organización decide voluntaria, libre y 

consciente renunciar a su cargo y a su afiliación a la Corporación. Expresa que no es 
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de su interés de momento tener vínculo con la misma. Por ello se le acepta la renuncia 

por parte de los integrantes de la asamblea.   

5. Se acepta la solicitud de vinculación como afilado a Gandhi Hernandez Cassiani 

6. Se acepta el cambio de la dirección de funcionamiento y notificaciones de la 

Corporación al V. MARGARITA K62B 52-55 CASA 14 (barrio Tacarigua, 

Urbanización Villa Margarita, Casa 14) 

7. Se procedió a la elección de la junta directiva, aplicando el sistema de mayoría 

absoluta teniendo en cuenta que son tres socios fundadores, quedando elegidos los 

siguientes: 

PRINCIPALES 

Presidente: al señor OSCAR CHAVEZ DE LA ROSA, identificado con cedula de ciudadanía 

No C.C.1.047.375.921de Cartagena 

Secretario: el señor MOISÉS PÉREZ CASSERES, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 9296217 de Turbaco, Bolívar 

Tesorero: el señor GANDHI HERNANDEZ CASSIANI, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.130.632.646 de Cali.  

Presentes los elegidos aceptaron los cargos, se les tomó el juramento de rigor, quedando 

legalmente posesionados. 

Siendo las ocho (8) de la noche, se da por terminada la reunión, una vez leída y aprobada el 

acta por todos los asistentes. 

 

Lo anterior con fundamento en los articulo 18 y 19 de los estatutos de la CORPORACION 

COLECTIVO DE ABOGADOS DEL KARIBE 

 

 

 

GANDHI HERNÁNDEZ     OSCAR CHÁVEZ DE LA ROSA 

C.C. No. 1130632646 de Cali.                                C.C. No. 1047375921 de Cartagena 

PRESIDENTE AD-HOC                                      SECRETARIO AD-HOC  
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